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Oficio Nro. GADDMQ-SGDTIC-DMPT-2024-O-00057

Quito, D.M., 05 de julio de 2024

Asunto: Solicitud de informe de factibilidad técnica para la Fase I, Módulo de Control y Seguimiento

Ambiental del Sistema Informático para la Gestión de la Información Ambiental (SGIA) de la Secretaría

de Ambiente.

 

 

Señora Magíster

Monica Elizabeth Reinoso Paredes

Directora Ejecutiva
FONDO AMBIENTAL
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un atento saludo, mediante Oficio Nro. FA-2024-0180-O del 17 de junio del 2024, en su calidad de

Directora Ejecutiva del Fondo Ambiental, comunica lo siguiente: 

 

"(...) con fecha 28 de noviembre de 2023, se firmó el convenio CONV Nro. SA-Q-2023-09,
denominado CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA SECRETARÍA DE
AMBIENTE Y EL FONDO AMBIENTAL DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO PARA LA
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA "SISTEMA DE GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN AMBIENTAL DEL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO". 
 
En virtud de lo expuesto, remito a usted el anteproyecto Fase I, Módulo de Control y Seguimiento
Ambiental del Sistema Informático para la Gestión de la Información Ambiental de la Secretaría de
Ambiente del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, con la finalidad
de obtener el informe de factibilidad técnica favorable para la respectiva ejecución del proyecto(...)". 
 

Me permito informar las acciones realizadas por la Secretaría de Gobierno Digital y Tecnologías de la

Información y Comunicaciones (SGDTIC), respecto a la solicitud: 

 

Las diferentes áreas técnicas de la SGDTIC, revisaron la documentación que fue presentada en el Oficio

Nro. FA-2024-0180-O; las observaciones levantadas, fueron socializadas al Ing. Gonzalo Albán, por

correo electrónico el 26 de junio del 2024 y el 05 de julio del presente año, que se anexan al presente. 

 

Con lo expuesto, me permito solicitar se actualice los documentos conforme las observaciones y

recomendaciones emitidas por las diferentes áreas de la SGDTIC, cualquier novedad por favor

comunicarse con el Project Manager asignado, Ing. Carlos Tamayo (carlos.tamayo@quito.gob.ec); una

vez que se cuente con este insumo, esta Secretaría emitirá la factibilidad técnica favorable para la

continuidad del proceso. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Quito, D.M., 05 de julio de 2024

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Mgs. Christian Santiago Villarroel Ronquillo

DIRECTOR METROPOLITANO DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS FD5
SGDTIC-DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PROYECTOS TECNOLÓGICOS  

Referencias: 
- FA-2024-0180-O 

Anexos: 

- anteproyecto_SGIA_obs DMSIST.pdf

- Observaciones de Bases de Datos e infraestructura.pdf

- CheckList Seguridades para Proyectos.xlsx

- FA-2024-0180-O factibilidad SGIA.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero

Erick Gonzalo Albán Recalde

Coordinador del Proyecto SGIA
FONDO AMBIENTAL - COORDINACIÓN TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN - PROYECTO SGIA
 

Señorita Ingeniera

Mariuxi Gisselle Hidalgo Jumbo

Jefa de la Unidad de Proyectos TIC
SGDTIC-DMPT-UNIDAD DE PROYECTOS DE TIC
 

Señor Magíster

Carlos Renan Tamayo Bermeo (PM)

Servidor Municipal 13
SGDTIC-DMPT-UNIDAD DE PROYECTOS DE TIC

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Carlos Renan Tamayo Bermeo (PM)  crtb SGDTIC-DMPT-UP 2024-07-04  

Revisado por: Mariuxi Gisselle Hidalgo Jumbo  mh SGDTIC-DMPT-UP 2024-07-05  

Aprobado por: Christian Santiago Villarroel Ronquillo  cv SGDTIC-DMPT  2024-07-05  
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